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Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de SO de Febrero de 186í.) 

RAL DE FILIPINAS 

Adminisíracmi Civil. 
_ ^ TTTTRAMAR —Núm. 87.—ExcrifD. Sr. MINISTERIO DB ULTR&MAH. Í . U " * . y , 

RAV ífi D. ff.) y en BU nombre la Reina Re-
I A J Tílino se ha servido expedir el siguiente 

C e t o - f proWesta del Miuist/o de Ultramar, de 
a " con ¿l Consejo de Ministros en -ombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso °0™P 
Reina W e n t e del Rñno, Vengo en admitir la di-
S n Asentada por D. José Gutiérrez de a Vega 
del carg-o de Director general de Administración Ci
vil de las Islas Filipinas, declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda y qne-
dando satisfecha del celo ó inteligencia con que lo 
ha desempeñado —Dado en Palacio á doce de Enero 
de mil ochocientos noventa y tres.—M^m Cnshna. 
- E l Ministro de Ultramar, Antonio Maura y Mon-
taner.—De Real órden lo comunico á V. E- P^a su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid, 12 de Enero de 1893.—Maura. 
—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 27 de Febrero de 1893.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Admio^tra-
cióa Civil para los efectos que proiedan. 

DESPUJ-L. 
Ei Ministro de Ultramar, al Gobernador General. 
«Siga encargado Gutiérrez de la Vega hasta llegada 

sucesor.» 
Manila, 27 de Febrero de 1893.—Cíimplas3. 

DE-SPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 88.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de ' Ministros, en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar Jefe Su
perior de Administración, Director general de Admi
nistración Civil de las Islas Filipinas, á D. Angel 
Aviles y Merino, ex Diputado á Córtes, y Oficial de 
la clase de primeros que ha sido de la Secretaría del 
Ministerio de Ultramar.—Dado en Palacio á doce de 
lanero de mil ochocientos aoventa y tres.—Mín'd 
Onshna.—El Ministro de Ultramar, Antonio Maura 
y Montaner.—De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocimiento y dem&s efectos.—Dios guarde 

M ^ 1111101108 añ03- Madrid, 12 de Enero de 1893. 
—Maura.-Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas 

Manila, 27 de Febrero de 1893.—Cúmplase, pu-
íquese y pase á la Dirección general de Admi

nistración Civil para los efectos que precedan. 

DESPUÍOL. 

MINISTEBIO DE ULTRAMAR.—Núm. 89.—Excmo. Sr. 
r ^ L T ^ S - . 0 - ^ 611 su nombre la Reina Re-
B ^ í l 01 ARemo> se t a servido exp3dir el siguiente 
nnmK 7 ,,.proPuesta del Ministro de Ultramar, en 
v c ™ ^ e - M l £ u ^ o Hij0 ^ ReyD. Alfonso XITI, 
cesa^ QanI\eg:eate delKeino, Vengo en declarar 
Ponda Ó T í haber(lue Por clasificación le corres-
Alm,n¿ v1^010 M-aDespujol y Chaves, Jefe de 
^ik eT ^ 6 ! 1 d^.1-Í clase, Gobernador Civil de Ma-
é inWvL • Filipinas, quedando satisfecha del celo 
- D i r l n AT.C,0NQIIE ha desempeñado dicho cargo, 

^ / l . eQr.?^ac10 á 12 de Enero HP I » Q ^ 

á V. E. muchos años. Madrid, 12 de Enero de 1893. 
—Maura.-Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 24 de Febrero de 1893.—Cúmplase yes-
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

/Secretaria. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—núm, 90.—Excmo. Sr. 

—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el dguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
Jefe de Administración de 1.a clase Gobernador Ci
vil de la provincia ae B&amfc GU las islas Filipinas, 
á D. Antonio Domínguez Alfonso, ex-Diputado á Cor
les.—Dado en Palacio á doce de Enero de mil ocho
cientos noventa y íres.—María Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Antonio Maura y Montaner.—De Real 
órden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde k V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 1893.—Maura.-Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 24 de Febrero de 1893.—Cúmplase y es-
pidánse al efe:to las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—núm. 91.—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re 

• gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar^en 
nombre de Mi Augusio Hijo el Rey D. Alfonso ^'Jul, 
y como Reina Regente del Reino, Vengo eo dec^ ^ 
rar cesante con el haber que por dasificVoión le ¿0^ 
responda, á D. José Julián de la L'aetrá y rjjaz ¿e 
Labandero, Jefe del Administracióa de segur j a cia3e 
Gobernados Civil de la provincia de Cai^arineg QUT' 
en las Islas Filipinaa, quedando satisfecha del ceh' 
é inteligencia con que ha desempeñado dicho carp- j 
— Dado en Palacio it 12 de Emiío de 1893 Mr ;o. 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, Antonio M ¿Ha 
Montaner.—De Real órden lo comunico á V. E. .aura 
su conocimiento y demás efectos.—Dios g'u . para 
V. E» muchos años Madrid 12 de Enero r' .arde a 
—M^ura.—Sr. Gobernador General de las ie 1893. 
üpinas. Islas F'-* 

Manila, 24 de Febrero de 1893.—Gúm 
pídanse al efecto las órdenes oportunas .piase 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 93—Excmo. Sr. 
—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Be-
gente del Reino, se ha servido expedir el siguien.te 
Decreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso y j l l , 
y como Reioa Regente del Reino, Vengo en deparar 
cesan'e con el haber que por le clasificación lo 
corresponda á D. José de la Guardia y de \ & Vega, 
Gobernador Civil de la provincia de Bulac? A¿ en las 
Islas Filipinas.--Dado en Palacio á doce ^ ¿ Enero 
de mil ochocientos noventa y tres.-^Maria Cristina.— 
El Ministro de Ultramar, Antonio Maur A' y "Monta-
ner.—De Real órden lo comunico á V g para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios r /¿¿rde á V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Enero ' .-5 IQQ^—Maura-
- 3 . OaberLmaur General de las I ,áe ™*%na 

Manila, 24 de Febrero de 18^ o ^Q^mplaie y 
pídanse al efecto las órdenes o JÓ: riam 1 portunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAM . _̂r?x(,mQ Sr.— 
El Rey (q. D g.) y ^ - - ^ b r ! la ReiM Regente 
del Reino, se ha ser en su nombre la. j ^ ' n „ - r , . e t 0 . _ 
A propuesta d e l ' «do expedir el " g ^ ^ ^ 0 . ^ de 
MiVgusto HH / e UlUam en nombre.^ 

Regento del o « Re, a A l f ^ o ™ . ' / e f e de Adnü-

es-

nistración r 
vineia de 

íinO, 
clase. 

ngo eu iiwui^.. 
jandro G ' Gobernador Civil de la pro 
clasp Bulacan., en las Islas Filipinas, á D. Ale 
rr" - G6r Jrófc ííartia. Jefe de Negociado de se^'' 

oci- ¿a Qte.—Dado en Palacio á doce de ^ 
Miáis' xocienlos noventa y tres.—Mari" 

OTO de Ultramar, Antonio M^-
iieal órden lo comunico * mir 

af 
demás etectos.-D. 

,¿s Madrid, 12 de Ener 
^ a d o r General deU^ 

Manila, 24 üe 
pídanse al efecto 

El R 
del 

D' 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 

—El Rey (q. D. g.) y en s-
Regente del Reino, se ha serví^ 
Decreto.—A propuesta del 
nombre de Mi Augu?' 
Xí l l , y como Reina 
nombrar Jefe de Adn. 
Gobernador Civil de la i 
en las Islas Filipinas á L 
ex-Sfioador del Reino — £)& 
Enero de íS^S.—Maria Crist. 
tramar.—Antonio Maura, y J ^ Q ^ 
lo comunico á V. E. p̂ara su c 
efectos.—Dios gL^arde á. V. R ™ 
13 de Ecero de ISOS.-itfaura ^ . Q 
neral de las Islas Filipina^ ' 

Manila, 24 de FeL>rero de f«qo ^ 
pídanse al ef.cto las /-rdenes o p o n a s . 

DES. 

¿7 



4> % 
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—— iu Maura y Montaner — ¿ í ' ^ ^ ' ? ^e 
o comunico á V. E . para su conocimie- 6rden 
fectos.—Dios guarde á V . E . muchos y demás 
2 de EPero de 1893.—Maura.—Sr P kanos- Mad"d, 
i l de las Islas Filipinas. ' Remador Gene-

Manila, 24 de Febrero de 18^.Q r«' 
idanse al efecto las órdenes oportunas 7 eX" 

^ S T B * I O n . ^ ell su nombre m - . ^ 
i B e y . ^ ^ o se ha gérvido 9 d.p el sjgui€nte 
í a ^ e de M F A ^ e S t ? del ^nis t ro de Ultramar, en 
omo Rtiaa ÍT1°H!Í? * D- Alfonso , X I I I , 

por clh>s^cac?^n-
>?tración de 2 • ^ ^ Ía'"era-A- * 
eia de la Isabela de V, 0bernad0'- Cl7ir ícia de * â Isabela dfi V. rnad0p 

^dando satisfecha del " P ^ ' X 6 0 ]A8 i s . ^ Fin 
encia^ con 

g-oule Jei iteino, se ha servido er ^AW Q\ 
Decreto—A propuesta d^l Ministr - -^luente 
nombre de Mi Augusto Hijo el P * ^ Ultramar, en 
y como Reina Regente del Reinr êy D. Alfonso X I I I 
cesante coa el haber que por J , Vengo en declarar 
ponda, á D. Aurelio Ferrer clasificación la corres-
ministración de segunda y Dragas, Jefe de Ad-
Ilocos Norte en las islas; T -ise. Gobernador Civil de 
fecha del celo é inteligeac' filipinas, quedando satis-
dicho carg'o.==Dado en Pa' ,ia con que ha desempeñado 
=Maria Cristina.—El V iacio á 12 de Enero de 1893. 
Maura y Montaner.-^ linistro de Ultramar, Antonio 
V. E. para su conor -De Real órden lo comunico á 

Jo á V. E. car amiento y demás efectos.=Dlos 
| gu»ru^ Qra^ iChos años. Madrid, 12 de Enero 

¿ 0 ISyá —'-^ ¿QTt Gobernador General de las islas 
t Febrero de i893.=Cúcnplase y ex-

jeto las órdenes oportunos. 
DESPUJOL. 

• ^ i s t F rto DB ULTRAMAR .—Núm. 102.—Excmo. Sr. 
;y (q. D. g.) y en su nombre la R-;ina Re« 

^ e ' del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
propuesta del Ministro de Ultramar, en 

l i Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIÍ, 
R^ino, Vengo en nombrar 

efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid í£s 
12 de Enero de 1893. -Maura.—Sr. Gobernador ^ 
neral de las islas Filipinas. 

Manila, 24 de Febrero de 1893 —Cúmplase y e3% 111 " 
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

M'NiaTERio DE ULTRAMAR.—Núm. 106.—Excmo. Sr.^ te 
El Rey (q. D. g.) y en s u nombre la Reina Regente * 
del Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto.^, díel 

-.«ofa íiei Ministro de Ultramar, en nombre de 
Alfonso X í l l , y ce 

o io comunico á V P ^ y A t a ñ e r . — D e 
Me0Fn^DÍ0/ ^arde •áPyaES"C0Il0CÍmÍent' - ae i^nero de de IflQQ ^ ' mucbos años 
^rai de Jas ^: '~mM^ 

^ i - Gene ro o ' r L ' 0 1 

ge. 
Dec 
nonn 
7 coa 
Jefe dv 

la 
4 D. 

ULTRAMAR. 
y en 

y. , condiciom 
UBSPUJOL. Real n«„ 

-Exc Núm. 98.—Excmo. Sr.— 
g.) y en su nombre la Reina Re-

10, se ha servido expedir el siguiente 
apuesta del Ministro de Ul ramo*, 
ugusto Hijo el R *y D. All 
Regente del Reino, Vengo 
inistración de 2.4 clase, G 
-jia de la Isabe'a de t "» 

U ramar) en 
Alonso Xíl l 
Jo en nom.' 

Isa'be^ deaSLn?0¿erüador 
F e ^ i n López - - - Z o n en 

tase del " 
« ' o la seg.und " ° deJ.p?meDfo) T 

—i" 1 
condicione 
Real Decrt 
Palacio á 1 
—El Ministro 
—De Real ói 
nosimiento y 
muchos años. Mi 
Sr. Gobernador 

Manila, 24 de 
pídante al efecto 

Tf jto.—A propuesta ^ 
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. AUOUOV. 

IO Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
e Administración de segunda clase, Gobernador 

provincia de llocos N . , en las Islas Fi-
) . Alberto Rodríguez Batista que reúne 
de las exijidas por el artículo doce del 

Mo de 13 de Oitubre de 1890.—Dado en 
2 de Enero de 1893.—J/arAz Cristina. 

> de Ultramar, Antonio Maura Montaner. 
•dea lo comunico á V. E. para su co-

demás efectos.—Dios guarde k V. E. 
adrid, 12 de Enero de 1893.—Maura.— 

General ¿e las islas Filipinas. 
Febrero de 1893.—Cúmplase y ex-
'as órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

A propnasta del Mimstru en nombre de feP 
Mi Augusto H:jo el Rey D. Alfonso X í l l , y corR0 p 
Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar Jefe lue 
de Administración de segunda clase, Gobernaior Ci-
vil de la provincia de la Laguna, en las Islas Fi
lipinas, á D. Rafael Sierra y Valeazuela, que ha 81 
desempeñado igual cargo en las referidas Islas.—Dado 
en Palacio á 12 de Enero de 1893 ==J/<m'# Cristina.— 
El Ministro de Ultjamar, Antonio Maura y Monta-
ner.->-De Real órdea lo comunico á V. E. para íu 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde & V. E. 
muchos años. Madrid, 12 de Enero de 1893.=Maura.=?= 
Sr. Gobernador General de las islas Filipinas. 

Manila, 24 de Febrero de 1893.=C!úmplase y ex
pídanse al efecto las órdeces oportunas. 

DESPUJOL. 

p a r t e i i i ü i t a r -
• ' . t r ^ j * 

Wv/uuicion de las 
12 del " Real Decreto de 13 de 

ado en Palacio á 12 de Enero de 
Í —El Ministro de Ultramar, An* 
ner. —De Real órden lo comu-
•onocimiento y demás efectos.— 
muchos años. Madrid, 12 de 
—Sr. Gobernador 

fe 1893.-.Cúmní 
^ oportunas ^ 

^mbre Ja fíeÍQa ^ l ' — munico 
rrf.SiguíeCteDecrefo 6 l 0 5 ' ^ 

, uei Reino, se ha 
Decreto.—A propuesta de. 
nombre de mi Augusto Hij 
Reina Regente del Reino. \ 
con el haber que por claiih 

i anos. Madrid, 12 de D. Manuel Espinosa y Bustc 
Gobernador General de ción de segunda clase, Goben, 

vincia de llocos Sur en las Isíi 
ase y expí- satisfecha del celo ó inteligencia 

peñado dicho cargo.—Dado en Pai 
DESPrjoL. de Í89S.—Marta Cristina.—El Míni; 

A "•'•-ío Maura v Mr»rkf«— 

MAR.—Núm. 103 —Excmo. Sr. 
en su nombre la Reina Re-
eervido expedir el siguiente 
l Ministro de Ultramar, en 
:o D. Alfonso X I I I , y como 
Vengo en declarar cesante 

'cación le corresponda á 
ŝ, Jefe de Administra-
lador Civil de la pro-

•s Filipinas, quedando 
con que ha desem-
^cio á 12 de Enero 

^tro de Ultramar, 
^al órden 'o co-

i y demás efec-
as. Madrid, 12 

ador General 

Servicio de la Plaza para el dia 4 de Marzo de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante del núm. 73, D. Joaquín Sán
chez.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Ju^n Zanon. 
—Hospital y provisiones, núm. 72, 2.o Capitán.—Re
conocimiento de zacate y vigilancia montada. Caba
llería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en la 

Luneta, Artillería. De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

vs 

tún ico á V R MoQtaQer—-De Pfc 
íos.^Dios g-uar<iePrvSUi.CODOCi^ientl 

Gobern, 

'ase Y 

'OL. 

en declarar cesanfa ^aní/a, 2 4 c\Pl ̂  T ' lu 

ex-

Sr 

Anuncios oficiales. I 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

/Secretaria. 
Vacante el Registro de la propiedad de S. Antonio 

de los Baños, de 3.a clase y fianza de dos mil pesos 
en el territorio de la Audiencia de la Habana, cuya 
provisión corresponde á turno 1.° de concurso, por 
decreto de la Presidencia de este Superior Tribunal 
dictado en virtud de órden de la Dirección general 
de Gracia y Justicia del Ministerio de Ultramar, de 4 
de Enero último, se convoca á los Registradores de 
estas Islas para que deatro del término de cuarenta 
y cinco dias naturales á contar desde la publicación 
de la presente convocatoria en la Gaceta de e-ta Ca
pital, soliciten dicho Registro presentando á la Pre
sidencia de esta Real Audiencia las correspondientes 
solicituies los aspirantes que desempeñen Registros 
en el territorio de la misma, y á la de la Audien
cia de Cebú, las de los que correspondan al de esta, 

de que puedan ser elevadas al Miaisterio de 
A Timo. Sr. Presi-Re- k fin 

^quedando 
desem-

f. Ha r».. 

-0Q qne 
'!? á 12 de E n 
tro de TT1' 

oportunas. 

—iNüm. 104.—Bxcmo. 
. g.) y en eu nombre la Reina * 

se ha servido expedir el siguien 
secreto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, € 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIL 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nombi 
Jefe de Administración de segunda clase, Goberna/i 
Civil de la provincia de lint**" 1 
lipinas, á 

^ador Genera] ' ^ - ReiIla 

y w m áe TohJn r,^12 de Meñiñ s isias Pi. / 

ucho« J : 7 ^nas eW_ 

Gobermdor Gen¿ 

N A limo. Sr. Presl-

Manila, ^ ae 
González 

\cia 

jcmo. Sr. 
^ n a RQ. 
diente 
mar, en 
0 X í l l 
'Mhrar , 
' Civil 
las á 
?ua] 
o ce 

de Elt 
rti da , 
, Manila 

P^anse ai 

DESPUJOL. 

^uui. iü5.—Excmo. Sr,-
XJ. g.) y en su nombre la Reina Regent - ^ u c u 

l del Reino, se ha servido expedir el siguiente De- m i s m a , y á la de L 
creto.—A propuesta del Ministro de Ultramar, en nom- que correspondan al 
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso Xíll , y ser elevadas al M1* 
como Reina Regente del Reino, Vengo en declarar 
cesante con el haber que por clasifbacióa le corres
ponda, á D. Francisco Javier Betegon, Jefe f*0 A 1 
ministración de 2.a clase, GnK«— 
vincia de la Laf-
^atisfech 

S M a ^ V t l g **& W e i Maura 
}umco á V. 

liet 
tu "no 

dencia d». 
órden de . 
del Mmiste^ 

ex- I 6e convoc!í í• 
que dentro; dt 
turales a con ta 
convocatoria éa 
cho Registro prest 
Audienciajlas correa 
tes que desempeñen 
misma, y á la de L 

orrespondan al d 
.avadas al Ministei. 

Lo que de órden del Exv 
? anuncia á los efectos o 
Manila, 2 de Marzo 

González. 

se 

izalez. 
racante el Registro de la-propiedad de Jaruco de 

"•-lase y fianza de mil pesos en el territorio de la 
de la Habana cuya provisión corresponde 

.0 de concurso; por decreto de esta Presi-
esle Superior Tribunal dictado en virtud de 

la Dirección general de Gracia y Justicia 
"io de Ultramar, de 4 de Enero último, 

\ los Registradores de estas Islas para 
"d término de cuarenta y cinco días na-

r desde la publicación de la presente 
la Gaceta de esta Capital soliciten di-

mtando á la Presidencia de esta Real 
pendientes solicitudes, los aspiran-

R gistros en el territorio de la 
\ Auiiencia de Cebú Jas de los 

e esta, á fin de que puedan 
io de Ultramar. 

-,mo% é limo. Sr. Presidente 

norluaos. i893.=Mímuel Araullo y 

iedad de Bnlacan de 
^os en el territorio 

'orresponde & turno 
^residencia de este 

de órden de la 

de , 

Cristina 
l ^ n t a a a i . - ^ ^ t r o de Uitramar 

ode. Auáiencfa . . ^ ioa i 



1891 

n or*] de fí-Gracia y Justicia del Ministerio 
l GeDe/pal11 de Enero último, se convoca á los 
8lD8r' t e i s Islas para que dentro del ter-
ldor^nta Y cinco dias naturales, a contar 
1 caarenta y presente convocatoria en 
1 Publl̂ C1Capftal «oHcUen dicho Registro pre-
K^fres ideCa de esta Real Audiencia las 
l á l a «niicitudes, los aspirantes que desem-
Lientes fnllC¿ " ^ - ^ ^ 0 de la misma, y á la 
f - T í a s de los que correspondan al de esta, 
P " ' oHan ser elevadas al Ministerio de Ul-

A. /.rden del Excmo. é limo. Sr, Presi-
í nia á los efectos oportunos. 
82UdDe Marzo de 1893 =Manuel Araullo y 

' Timo Sr. Presidente de esta Audien-
*l t 25 del actual se ha servido nom-
etS Paz durante el actual bienio de 1892 
os individuos que á continuación se ex-

Pmincia de la Laguna. 

Nombres. 

. D. Angel Reyes. 
\mw, de Nueva Vizcaya. 

. D. Bernardo Daguio. 
> de Marzo de 1893 =Manuel Araullo y 

¡GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

k 4, 6 y 7 del presente mes, es-
»1 pago de las clases pasivas residentes 
|]a que perciben sus haberes por esta 
endo advertirles que después de la ex-
jl, DO ee hará pago alguno á dichas 
iiicio de consignar los que dejaron de 
nómina que se formará al efecto en 

jmcia para conocimiento de los inte-

irzo de 1893.^José Arizcun. 

HA DE LA COMANDANCIA 
|A.RSENAL DE GAVITE Y DB LA JUNTA 
)MINISTEACIOM Y TRABAJOS. 
I del Excmo. Sr. Comandante ge-
tdero se anuncia al público que el 
i las 11 de su mañana, se sacará á 
simultáneamente en Manila (Capita-
Cavite (Ayudantía mayor,) el sumi-
. pinturas y productos químicos com-
frupo 4.°, lotes números 2 y 3 que 
iste Arsenal por el término de 2 
jecion al pliego de condiciones que 
nserla, cuyo acto tendrá lugar ante 
•onstituya en Manila y la especial 

•^tecto se reunirá en este Estable-
tpresado y una hora antes de la 
,108 primeros 30 minutos á las 

los hcitadores ó puedan ser 
Mos para la entrega de las pro-
^tura se procederá terminado di-

i l n f an t0ma-r Parte 611 dicha ] sus proposiciones con arreglo 

h Z t l ' T^ÍáaB 611 PaPel ^ 1 
peional ^ d o C U n í ^ ^ 

ladvSni8111 CUyos requisitos 
¡^virtiéndose que en el sobre 

I **yor claridad y bajo la rú-

18 1893—Enrique L. Perea. 

ielArseaal de Cavite.-Pliego 

detr h6. SaCa á l i c i t ac^ 

h/nue ^ 611 .el GruPO 4.o 

h*, Y Dar. f ̂ M1-011 (lue se 
l^s lotes . facílltarIa» se di-
h^a la re-

U110 de ellos contra-

F s que8eh£ dde tipos Para 
admisfhlo 6 reilnir los í!lelacióü Sll)Ies' S0Ii los que 

tftndr^ lugar ante la Junta Es-
\ Arsenal, el dia y hora que 

'uta de Manila. 
•mmmgmt̂ mak v̂hn. de redactarse con 

^didas en papel del 
3. a U licitaciO. ^ 0 \ Z t X % e f . 

pe.ial de subastas de . ^ ^ 
se anunciarán en la Ga^ '•ida la 

4. a Las proposiciones hai. 
sujeción al unido modelo, esteu 
sello 10.° y se presentarán en pht.^ 
Presidente de la Junta; así como también . 
sonal ó la patente si el proponente es natural . 
rio de China, sin cuyo documento no le seraadmu. 
proposicion. Al mismo tiempo que la proposición, pt. 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador 
un docmmento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de esta Islas, en 
metálico ó valores admisible^ por la Legislación v i 
gente, á los tipos que esta tenga establecidos, las 
cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 2. . . pfs. 196t34 
» » » » 3. . . » HS'IS 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hicieren en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

5 a Si por resultar proposiciones iguales en algún 
lote hubiere que proceder á licitación oral entre 
los autores de ellas, se entenderá que renuncian al 
derecho á la puja los que abandonen el local sin aguar
dar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respectivos pliegos, 
en el̂  caso de que todos los interesados se negaren, 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación oral, se expresará en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como fianzas para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la Te
sorería Central de Hacienda y en la forma que es
tablece la condición 4.a, las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 2. . , pfs. 392*68 
» » > » 3. . . » 230t31 

Estas fianzas no se devolverán al contratista hasta 
que ee halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga al Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero, ó en su delegación el Comisario del material 
naval; en la inteligencia de que la Administración 
hecha abstracción de Jo que compren los buques con 
los fondos económicos, solo contrae el compromiso 
de adquirir los efectos que se vayan necesitando en 
este Arsenal para las atenciones del servicio, durante 
dos años, sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo 
plazo se contará desde la fecha de la escritura. 

No obstante lo expuesto en el párrofo anterior, el 
contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta dias; 
y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá así 
manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; 
en la inteligencia de que de serle aceptada su 
proposion, queda por este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los se
senta dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de 
recepción ó en el lugar en que se le designe en 
este Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, 
acompañados de las facturas guias duplicadas redac
tadas con arreglo al mode'o núm. 7 á que se re
fiere el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales apro
bada por Real Decreto de 7 de Mayo de 1886, los 
artículos que ordene el Comisario del material, dentro 
del plazo de 30 dias contados desde el siguiente al 
de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles ^ los efectos presentados por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga el contratista á 
reponerlos en el plazo de treinta dias á pirtir de la 
fecha del reconocimi nto, y á retirar del Arsenal en el 
más breve plazo posible, y que prudencialmente se 
le fijará en cada caso por el Contador del Almacén ge
neral, notificándosele por escrito y exigiéndole recibo, 
según previene el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Interventor del 
Almacén lo pondrá en conocimiento del Comisario 
del material, quien hará saber al interesado, que de 
no retirar los efectos en e). plazo de tres dias, 
se considerará que hace abandono de ellos, incaután
dose por consiguiente de los mismos y procediendo 
á su venta en pública subasta por los trámites esta
blecidos para casos análogo s en la Legislación general 
de Hacienda, conforme tarribien al artículo antes citado. 

9 s Se considerará consumada la falta de cnm-
, • f Toarte del contratista . ( 

P - T r cnrdo'no presente los efectos al recono^eutc 
.. „ Jí nlR7o nue estab ece la condición 6. 

^ ^ n K & o s endicV, 
rechazados,^ los deiltro f^m0 ^ 
ésiamece KüuieB la condición de re dr u.m3 plazrj 

3.0 Y cuando repuestos dentro de esie 
fe fueren definitivamente rech*za^. de ufl0 p 

10. Se impondrá al iwnti^üsta la m 0^ de lo>ÍP 
^obra d i m p o ^ ^ ^da dia que aemor.: 

^títos dejados ^ *aciUla.r por ca 
^trega d O ^ Q J / ^ 

'ÍS8 ^ e l l ^ d . 

T ^ o * en ,„ 

eiv. 
la e . 
chazadob. 
para uno y 
y si la demora e.. 
dias ó de diez diat. 
contrato, del lote á q. 
dicáadose la fianza respeu. 
y quedando subsistentes la ru. 

11. En el tercer caso de los 
condición 9.a, se rescindirá igualmente v. 
pérdida de la fianza que se adjudicará k iu 
en pena de la inejecución del servicio, aun 
no haya perjuicios que indemnizar ai Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores v 
de la penalidad que por ellas se impone al centra 
tista, se declara que se considerará exento de res 
ponsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efectos 
por valor del 5 p § del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó t -
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos 
contratados. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al d * 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos 
tadero libramiento de su importe á favor del contra 
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda pú 
blica de estas Islas; no teniendo derecho dicho con 
tratista k abonos de intereses en caso de demora eu 
la expedición de los respectivos libramientos, con ar 
reglo á la R. O. de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamientc 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenado 
del Apostadero dentro de los 10 dias siguientes el 
en que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos qu* 
origine el expediente de subasta, que con arreglo * 
lo dispuesto en R. O. de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de lo.̂  
anuncios y pliego de condiciones en los periódico.-
oficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al No
tario, por la asistencia y redacción de las actas de 
remate, así como por el otorgamiento de la escri
tura y copia testimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista en h 
Ordenación del Apostadero para uso de las oficinas 
cuando más á los quince dias del otorgamiento de }¡ 
misma. Por cada dia de demora en la entrega d'-
dichos impresos, se impondrá al rematante la multa do 
cinco pesos. 

La escritura del contrato, deberá contener e 
pliego de condiciones, la relación en él citada. I * 
fecha del periódico oficial en que dicho pliego se ih 
serte, el testimonio del acta del remate, copia de 
documento que justifique el depósito ó garantía exi 
gida y la obligación del contratista para cumplir lo 
estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirá: 
para este contrato y su pública licitación, las pre.-
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 185. 
y las generales aprobadas por el Almirantazgo e 
3 de Mayo de 1869, insertas en las Gacetas d. 
Manila núms. 4 y 36 del año de 1870 así como su 
adiciones posteriores, en cuanto no se opongan á la. 
contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 11 de Febrero de 1893.—-El Jef.-
del Negociado de acopios, Bartolomé Serra.—V.0 B.0— 
El Comisario del material naval, Camilo de la Cua
dra.—Es copia, Enrique L. Perea. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N. N . veñno de domiciliado er» 
la calle núm en su nombra 
(ó á nombre de D. N. N. , para lo que se hall >-
competentemente autorizado) hace presente: Que im 
puesto del anuncio y pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de Manila núm de fecha . 
para la subasta del suministro de los betunes, pintura 
y productos quínicos comprtndidos en el grupo 4 " 
lote núm.s 2 y 3, que se necesiten en ^ 
de Cavite, durante dos años se 
nistrarlos ({ó los corrp"^-
ricta sujecíó'-







4 de Marzo de 1893. 
Gaceta de Manila, 

«1 pliego y por los precios señalado! como tipos para 
la subasta en la relación unida al mlsmo.̂ ^onftnbajpa1 
de tantos p^sos y tantos céntimos por ciento en el 
lote tal . -Todo en letra). ^ y firm^ 

Nota . -Ka virtud de lo dispuesto en ^ ¿ ^ J , ^ 
7 de Julio do 1884, los hci adores tienen el de 
ber ae consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su} proposición. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite.— 
Relación de los efectos «jue se sacan a puDlica 
subasta para el suministro en este Arsenal durante 
dos años, con expresión de los precios que han 
de servir de tipo, condiciones facultativas y plazos 
de las entregas. 

Grupo 4.o 
Lote núm. 2. 

Amarillo Hamburgo. 
Albayalde de 1.a en polvo. 
Albayalde ó pintura blanca en 

pasta. 
Amarillo Rey ú oropimente. 
Azarcón ó minio. 
Azul de prusia en polvo. 
Aguarrás. 
Alumbre en piedra. 
Almagra. 
Blanco zinc de La en polvo. 
Blanco zinc en pasta. 
Barniz de brocha. 
Barniz de espíritu ó muñequilla 
Barniz copal. 
Barniz disolvente. 
Barniz platin en galones. 
Bermellón en polvo. 
Carbón vejetal. 
Oolor caoba en pasta. 

píritu de vino. 
Libros de plata para platear. 
Libros de oro para dorar. 
Litargirio ó almártaga. 
Lápiz plomo grafito ó plambajina 
Negro patente. 
Negro en pasta. 
Negro de humo. 
Ocre rojo de Prusia. 
Pintura anti-crustante Ratbjen nú 

mero 1. 
Pintura anti-crustante Rathjen nú 

mero 2. 
Pintura anti-crustante Rathjen nú 

mero 3. 
Patente porta núm. 1. 
Patente porta núm. 2. 
Patente porta núm. 3. 
Purpurina de oro. 
Purpurina de cobre. 
Purpurina de plata. 
Secativo ó secante líquido. 
Secante sumático en polvo. 
Sangre de drago. 
Tiza piedra blanca ó gis. 
Tierra siena natural, en polvo 

impalpable. 
Tierra siena cu'cinada. 
Tierra sombra. 
Tierra cassel. 
Verde inglés en pasta. 
Verde ioglés en polvo. 
Verde mitis en polvo. 

Lote núm. 3. 

A-gárico ó yesca. 
Alcaparrosa ó vitriolo verde. 
Umcal ó bórax. 
'rochas de primera. 

Brochas de segunda. 
Brochas para encalar. 
Candelillas ó cerillas. 
Esmeril en polvo. 
¡Toma arábiga. 
Goma laca, 
ilachotes esteáricos. 
;lachotes de cera. 
abon duro común. 

.Jabón blanco, 

.í abon cilio de sastre. 
Pinceles de 1.a, pelo de León, con 

trinca de lata. 
Pinceles de 1 a. 
Pinceles de 2.a. 
Panal de cera, 
hiedra pomes. 
Sebo en pan. 
Velas esteáricas. 
Velas de cera. 

Clasa de 
unidad. 

Kg. 

L, 

Trnu 
Kg. 

L. 
U . 

» 
Kg. 

» 

» 

» 

» 
» 
» 

» 
L. 

Kg. 

> 

» 

» 

» 
» 

K g. 

U . 

» 
» 
» 
» 
» 

U. 

Kg. 

» 

Precio tipo 

Pesca. 

cm 
O'40 

0{40 
1*10 
0'30 
PIO 
0*32 
0'72 
0*22 
Ü'50a 
0'50 
0̂ 88 

1164-
om-
1'92 
1*98 

SS'OS 
0'28 
0'39 
140 
0^7 
O'SO 
0*81 
O^O-
0'59 
0t35 

0̂ 77 

v m 

ll37 
0^0 
1*25 
1'60 

11'00 

S'SO 
ll76 
O'S? 
I'IO 
0^2 

0'65 
O'GS 
0*70 
0*70 
0*40 
0*65 
1<64 

1^8 
0'42 
O'SQ 
0^4 
0Í32 
0C40 
140 
l'SS 
1*64 
2Í03 
0£54 
1*10 
0l30 
0L21 
1<92 

0-27 
0'27 
0^22 
1*10 
0̂ 27 
0'44 
0,54 
I'IO 

moso, 
jscuro, 

j l . 
rá creta, 
puede re-

/ acético, y 
.tar el plomo 

drógeno sul-
ie exalotramó-

inco es prueba 
jeipitado corres-

Condiciones facultativas. 
Amarillo Hamburgo.—Será de aspecto go 

fractura como idea y color amar^0f l l r°J^f f 
insoluble en el agua y soluble en el alcohr 

Albayalde de i . ' en polvo—No contend 
veso, ni sulfato plúmbico, falsificación que 
conocerse tratando el carbonato por acido 
respecto de la cal no hay más que precip' 
de la disolución acética mediante el hi 
furado; filtrar y verter en el líquido ' 
nico, si se forma un P^cipitado bb 
de que hay fraude, pues dicho pr 
pondera al exalato de cal. 

Albayalde ó V ^ - ^ ^ áta.-Amarillo rey 
ú oropimante - A l m a ^ ^ d ó mÍQ¡0 __Azul ^ 
Prusia en P̂ V0--̂ 0̂Z11CL1 . pasta—Color caoba 
en pasta.-Negro de ^ d^gÍTÍ0 ó aimártag.a. 
-Negro en P^ta.-BermeUo n>_0cre _Sa e ^e 

drago y Verde^-fXañas /es al tacto Y ™ con-tendrán sustancias extrañas. ^ ^ ^ 
cedencias y se los somete ^ ^ ^ Te¿ ^ á 
cuantos ensayos o anaiib g ge estimen convenientes 
por la Junta de recoao' ¿imieüt^ • 

Aguarrás.-fsera inco ioro y &q presentará gll ca-
racterístico olor tuerte y desagradable. 

Alumbre en piedra. .ge preseutará en cri8tales grue
sos, trasparentes, ae color blanC0j Su sabor será flier_ 
temente astringente y ligeramente ácido. 

Blanco zmc ne l ^ en polvo.—No debe disolverse 
1 en el agua n i e .n e] alcohol y para reconocer la 
i falsificación, se u sarán los mismos procedimientos que 
1 para el albayaU ie en polvo> 

Barniz copal .—Barniz de brocha.—Barniz de espí
ritu ó muñeciUiiia> - Presentarán ios caractéres pro
pios de ca^p* clase y generalmente deberán llenar las 
condiciones siguientes: 1.' Después de la desacación, 
deben presentar los objetos barnizados el mismo as
pecto qne si estuviesen mojados, mojados ó cubier
tos con un cristal: 2.a Deben adherirse fuertemente 
á 1 a superficie de los cuerpos y por lo tanto no pre
sentará, escamas: 3.' La desecación, debe ser todo lo 
rápido posible, sin que esta rápidez perjudique á la 
duroza de la película resinosa: 4.* Deben ser perfee-
tamtmte incoloros. 

Barniz plating.—Su color debe ser ligeramente os
curo, limpio y trasparente; dado sobre cualquier ob
jeto ya pintado, debe quedar completamente crista
lizado á las ocho horas, notándose así al tacto y por 
tanto será este seco y no mordiente. Lavado con 
agua ó espuesto á la intemperie, no debe perder el 
brillo ni agrietarse. Se someterá á jas pruebas que 
la Junta determine para cerciorarse que reúne es
tas condiciones. 

Carbón vejetal.—El carbón vejetal ó sea de baca-
uan ú otra madera análoga, debe ser de superior ca
lidad, algo quebradizo, limpio y arder fácilmente. 
Para poderse recibir el carbón que tenga polvo, se 
obliga el contratista á pasarlo por criba de cabilla 
de 12 á 18 mim. Podrá disponerse si ajuicio de la 
Comisión la cantidad que pueda pasar por la criba 
sea menor de 5 pg de la cantidad de carbón me
nudo de que se trata, cuya criba se le facilitará al 
contratista si no la tuviese. 

Espíritu de vino.—-Deberá marcar más de 34° en 
el alcohómetro de Gay Lusac, enturviarse al mezclarse 
con agua, ni ejercer acción sobre el papel tornasol 
mi^ tomar coloración con el ácido sulfúrico y por 
último no ha de dejar residuos por evaporación. 

Libros de plata para platear.—Vendrán en libros 
que contengan por lo menos cuatro panes cada hoja; 
cojido un pan entre Jos dedos y puesto al trasluz, 
no debe trasparentarse, y humedeciéndole, no deberá 
ponerse negro: además la Comisión podrá hacer las 
pruebas que considere necesarias para asegurarse de 
la buena calidad de la plata. 

Libros de oro para dorar.—Deberán contener por 
lo menos cada libro setenta hojas de un cuadrado 
de 28 mpn. de lado, ha de ser imperceptible al tacto 
y puesto á la trasparencia, se rechazará el que re
sulte picado. 

Negro patente —Deberá ser en polvo impalpable 
de un negro característico y haber sido obtenido del 
humo producido en la distribución de resinas j no 
de otros cuerpos. 

Pintura anticrustante Rathjen.—Será de la patente 
Harjmant y vendrá enjarra envasada de 50 kilógramos. 

Pintura submarina Española «Porta».—Barniz di
solvente.—Serán de la patente de su nombre y estarán 
envasadas en jarras de hierro de 50 kilógramos. 

Purpurinas de oro y cobre.—Estarán en polvo de
biendo tener cada una el color característico del 
metal que la da nombre y echada una pequeña 
cantidad en agua clara deberá tardar bastante en po
nerse verde. 

Purpurina de plata.—Estará en polvo debiendo 
tener el color blanco característico del metal que la 
da nombre y echada una pequeña cantidad en agua 
clara tardará bastante en ponerse negra. 

Secativo ó secante líquido.—Su color es oscuro y 
su olor fuerte característico y desagradable; vertido 
sobre cualquier objeto, quedará seco á la media hora. 

Secante sumático.—Será en polVo J 
pable que preparado con aceite ^ i. 
á la hora próximamente. 

Tierra siena calcinada.—Su co'op I 
almagra en polvo, pero se disting.^ 
trasparencia. 

Tierra sombra. —Su color es par(j ,1 
misma condición que la anterior. 1 

Tierra siena natural en polvo itnpsy 
es parecido á la calamoeha ú ocre ¿I 
las mismas condiciones que las anterinJ 

Tierra cassel.—Su color es castaf,. 
condiciones que las anteriores. 

Agárico ó yesca.—Alcaoarrosa.—\ 
—Esmeril en polvo.—Ilachotes estekJ 
de cera.—Jabón duro común.—Jaboin,,, 
cilio de sastre.—Deben sujetarse á recoj" 
hiendo corresponder á los precios qi^ ; 

Brochas y pinceles.—Serán como \¿ 
existen en este Arsenal. 

Candelilles ó cerillas.—Estarán bien, 
las mechas del eje. 

Goma laca y arábiga.—Presenta^ 
vitrea y clara, y en polvo de la últ¿El 

Pinceles surtidos de 1.a pelo de LeS6' 
redondos ó planos, el pelo será blalj-
de 25 mjm. próximamente de largo y JJ' 
no deberá estar picado por polillas,1 1; 

Panal ó pasta de cera.—Será de*1̂  
para asegurarse que no tiene sustam»11 
se podrá hacer la misma prueba 

Sebo en pan,—Debo estar limpio a 
ñas y para comprobarlo se liquidará o 
pues de estar en reposo y solidificado 

Velas de cera.—No coatendrán mezi 
ninguna otra sustancia. 

Todos los demás efectos cuyas circ 
ticulares no se expresan, deberán suji 
ció de la junta da reconocimiento 
corresponde su valor y demás condicii 
que se les señala. 

Los plazos de la entrega y reposicií:' 
chazados, serán de á 30 dias. 

Arsenal de Cavite, 8 de Febrero de j 
de Armamentos.—Enrique Robion.—Esct ̂ 1 
López Perea. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNÉet 
Por el vapor-correo «Churruca,» quesi 

línea del Norte de Lnzón el dia 4 del 'm 
11 de la mañana, esta Central reraitiráí ê 
misma, la correspondencia que hubiere pi 
A'aminos, Union, Bontoc, Lepante, Tmn i 
Abra, ambos-llocos, Isabela, Islas Ba 

Por el id. id. «Elcano,» que saldrá #D 
del Sur de Lnzón el 4 del actual á la ; 1 
se remitirá á las 3 de la misma, la coj16 
que hubiere para Batangas, Miadoro, Lŝ111 
marines Sur, Masbate, Burlas, Sorsogon a,c-

Por el id. id. «J£olus,» que saldrá ^ 
del Sur del archipiélago el 4 del corris ^ 
de la mañana, se remitirá á las 10 da: 
correspondencia que hubiere para Culion, 
Puerto Princesa, Puerta Separación, M»n 
bac, C. de Joló, Joló, Isabela de Basilan, Mi 
Tukuran, Parang-Parang y Co liábalo. R 

Por el id. id. «Butuin,» que saldrá, f 
del S. E. del archipiélago el 4 del actm A. 
de la tarde, se remitirá á las 3-30 de 
correspondencia que hubiere para RjE 
Concepción, Antique, Isla de NegTOS, ̂  f l 
Cagayan de Misamis, Dapitan, Boholi 
maguóte. Tf np 

Manila. I.0 de Marzo de 1893.—El ^ 
Atanasio Dimalanta. eer] 
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Don Guillermo Lanza y Turriasa Gomf d»J J d 
pitan del Regimiento infantería de J016 ftídof8! 
tractor de la cansa seguida contra el soiu 
pañia del expresado cuerpo Enrique leffi" . 
delito de segunda deserción. pin- u 
Por la presente requisitoria cito, llamo y -¡j» 

Tegido de Castro, soldado de la 5 a Comí-' 
gimiento, natural de Calapan, proYinci» " deJ 
Mariano y de Clemencia, de estado s0'* ¡pnio: f 
cinco años de edad, de un metro c f u ' ^ i e i * ! 
milimetros de estatura cuyas senas per*?" boí'i J 
y ojos negros, nariz regular barba 1 ampio*-,^¡M ¿ 
moreno, frente regular, aire natural y P^g 
que en el término de treinta días, coruau 
ción de esta requisitoria en la «Gacata itji.| 
rezca en el cuartel del Fortiu de esta 
sición, para responder á los cargos ^ ^ j o O 
maria que de orden super.or instruyo."^ s>'l 
que si no comparece en el término njau | 
rebeldía. o vr «i Tíev (I- el A la vez, en nombre de S. M. e ^ IL^VÍ 
requiero á toilas las autoridades tanto ci 
para que practiquen activas lilli8,0ticia|. ser í l 
Enrique Tegido de Castro, y en caso a® DveO 
en clase de preso con los seguridades ^ " ¡ d y 
del cuartel y Regimiento expresados y f Jy i^ 

Dado en Maulla, a 28 de Febrero de i»-"- i 
Guillermo Lanza. . 

IMPTITETRA^IREZ y C O M P . ' — ¿ A 6 ^ 


